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Seis de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 2035 
RADICADO N° 2017-00263-00-00 
 
 

 

Perfeccionada como se encuentra la medida de embargo sobre la motocicleta 

de Placas OQZ52D (fol. 39-40 C. medidas cautelares), el cual, según el 

apoderado de la parte actora (anexo 01 exp. digital), se localiza en este 

municipio, para la diligencia de secuestro se COMISIONA a la Secretaría de 

Gobierno de Itagüí, como lo dispone en el artículo 38 del Código General del 

Proceso y advirtiendo lo señalado en la Ley 1801 de 2016, en su artículo 206, 

parágrafo 1. 

 

Para el efecto se expedirá el respectivo despacho comisorio con los insertos del 

caso, haciéndole saber al comisionado que cuenta con las facultades de fijar 

fecha y hora para la citada diligencia, posesionar al secuestre, teniendo en 

cuenta el Acuerdo 7339 del año 2010, al igual que reemplazar el auxiliar de 

justicia en caso de no comparecer a la diligencia siempre y cuando el auxiliar a 

nombrar cumpla con las exigencias dadas en el mencionado Acuerdo, de 

allanar el bien en caso de no permitirse el libre acceso al mismo y facultad de 

sub comisionar. Al igual que las facultades consagradas en los artículos 37, 38, 

39, 40 y 596 del C. G. del Proceso, concernientes a las de admitir o rechazar, 

según el caso, la oposición a la diligencia de secuestro que se llegara a 

presentar (Sin facultades para fijar honorarios). Como honorarios provisionales 

al secuestre se le fija la suma de $300.000, a quien se le hacen las 

advertencias del caso (Art. 52, 594 a 597 ibídem). Líbrese despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

 

Como secuestre se designa a Jorge León Usuga Restrepo, quien se localiza en 

la carrera 58 No. 69-42 de Bello, tel: 272-10-52, 321-538-91-32, correo 

electrónico: usuga2007@yahoo.es. Comuníquesele su designación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUIN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 45 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


